
CONVENIO ENTRE LA EMBAJADA DE ESPAÑA EN LA HABANA YLA ASOCIACIÓN  
DE EMPRESARIOS ESPAIltOLES PARA LA CELEBRACiÓN ACTIVIDADES CON  

MOTIVO DE LA FIESTA NACIONAL  

En La Habana, a 30 de Ago!S tu de 20 19 

RElJNIDOS 

l. 1. De una parte, 

La Embajada de EspéUi.a en La Habana, c(m clotnidllO en Cárcel 51, La 
Habana, y número de jdenWkudÓl1 fiscal 82812119B (cn adelante, "LA 
EMBAJADA") 

LA EMBAJADA estú representada. en este acto por e1 Embajador de ESpru13 
en La Habana, D. Juan F0TI1Undcz Trigo, eon pasaporte FA02 , mayo1" 
de edad, de nacion.alidad española, con domicilio profesional en Cárcel No. 51 
tsq . Zulueta, La Habana Vieja, La Habana, Cuba. 

El Embajador en La Habana, D. Juan Fen1ández Trigo actúa por delegación 
de Dr:nél del Director Genera} del Scrvkio Ext.erior, segün facultades 
ddegetda,<; en fecha 30 de ¡'i11ril de: :¿OlQ, r.n vinud del ml.1cul0 !'5.1.a) de la 
Onic-n AUC¡':295/2019, de 11 de marzo, de fijación de limites para 
3dministrar ciertos gastos y de delegación de competencias 

JI Y de otra parte, 

L2 A~()ciaci.ón de Empresarios Espaii.oles en Cuba con domicilio en Edificio 
Santiago de Cuba, oficina 216 Centl"O de Negocios Mirarnar, y número de 
ide:-tLifi<.:acic:-m li ~(:al 75001812947 (en adelan le, 4'AEEC"), reprc~erl lada en 
este acto por D . XuLio Fontecll8., con pasapQrte/DNI/ID 3022 , mayor 
(le c.rl8ci, de nacionslicl8d Espaüola, con dnmicillo profesionai en Ed1fkio 
Santiago de Cuba, oficina 216 Centro de Negocios Miramar, Playa 

A<.:lütl en vírtud del apoderamiento otorg3do en su favor por Acuerdo 
N.02fAGA-17, dictRda por la Asamblea General de Asociados, en su cará.cter 
de Presidente. 

Anlb8~ partes, que actúan en razón de ~us respectivos cru:gos; declaran y' 
manifiestan que intervienen con capaddad legal nec'esana y competencia 
~lLficieJ1tt' para suscribir el prcscnLc convenio y, a lal efectO 
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EXPONEN  

t 	 Que la EMBAJADA tiene Gl1lre sus tines la promOClon d~ la.s relaciones 
bilaterales en el país de actuaclón. así (.;otno la protección en el mismo de los 
.intereses de España. y de In~ espaüoles, todo elln de acuerdo con la normativa 
vigenlc. 

n. 	 Que la EMBAJADA esta considerada una en\.id~d bene:Eciaria dc1 m~cen8zgo 
de acuerdo con el mticulo 16 de la Ley 4gj2002, de 23 de diciembre, de 
Régimcl1 Fiscal dt~ I¡).s Entidades ~in Fines Lucrativos y de los IncenLlvos 
Fiscales al Mecenazgo. 

II. 	 Que AEEC es una Organiz-éH.;'ÍÓIl ~ín rmes de lucn). creada por Rc~()¡ución 
29/94 del MinlRterío de JU3t.icia de Cuba. q ue mantiene un Gomprorniso con 
la sociedad que va lll a~ allá de su actividad empresm:ill. 

II1. 	 Que AEEC conoce las nuciaüvas que lleva H cabo 1;-"] EMBAJADA. ya que h an 
colaborado en los ÜI.Limos años en proyectos pU11wale:,. y 3c.tlvidades 
conjunt as para 1Et pn>moción de la imagen de España y la empresa espanola. 

IV. 	 Que por tüdu 10 Bnterior , runbas partes estfu1 de acuerdo en suscribir el 
presente CONVENIO y, al elt::t.;Lo, convienen las siguientes 

CLAUSULAS 

~rimera.· Objeto 

El presente cOIlvento t iene por o~ieLo regular las condidones de la purticlpadón de 
la ASOCIAC ION DE EMPRESARIOS ESPAÑOLES DE CUBA~ en la celebración de 
actividades con motivo de la Fiesta Naciunal que orgaJ.1iza la E.rnbajada de Espaúa 
en Cuba. 

Todo ello de conformidad con lo establecido en e1 aTt.1r.ulo 25 de la Le.y 49(2002, de 
2 3 d~ diciembre, de Régimen Fiscal de las J=;ntidaoes sin Fin e~ L1J(:írttivof' y dé: los 
Incen tivos Ji'iscrues al Mecenazgo, con el objetivo de dotar de un rrt8rco fonna] a la 
coope.ración mut.ua enu'e estas do:-=, en tidadc9. 

A fin de alcanzar dicho übj~lo, la ASOCIACIÓN DE E MPRESARIOS ESPAÑOLES DE 
CURA asume el compromiso de efectuar una ap(.)rtación económica en cspec1e~ que 
cQmdste en la c.ontra t3d ón pOI' su cuenta de uno o varios sumini~tros o senriclos 
pára la celebración de la activida:d, por valor estimado de 750.00 C1JC, setecienLu::; 
cincuentap~os eonvernbles OU /100. 

En consecuencia, CRtc convenio no tendrá coste alguno para la EMBAJADA. 
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Segunda.- Difusión de la participación 

Lé1 EMBAJADA se compromete él difundir la participw::1ón de la ASOCIACIÓN DE 
E~/IPRES.l\RrOS ESPAÑOLES DE CUBA, Y agradecerá la aportétrió:n en las acciones 
r.omef(~lak:S y de pu bhcidad disel'íaduf) para la actividad señalada en el apartado 
pT;' ncro, lo que podrá hacerse mediante alguna de las siguientes acciones.: 

:\gradecirr:icn to en el nr.to de inétuguraci.6n/clltu~\Ura.  

La Lndu :-;ión del logotipo de ia empresa en todo el materia) gráfico impreso de  
la a ctivldad (in v:,13cíones, programas, ... ) mencionada en el apartado  
pnmero .  
lnclusibn dr:1 logotipo de la emprc~a en material de difus·Ón en web y rcde~  
sociales de La activid;¡o menciona.da en el <tpart..ado primero.  
Coloc~lc.i.ón de roUer de la empreSél ~n el lugar físico dI.:: la actividad  
mencionada en el apurt.odo primero .  
EntIadu::s de codcs1a pru'tl el eve.nto de 1aactlvid'tld mencionnda ell el  
apartado primel"o"  

A todos los efectos, la di ru Hión pur parte de la EMBAJADA de la participación de lu 
ASOC1ACIO:\I DE EMPRESARIOS ESPAÑOLES DE CUBA, uo constituirá enmngú.t1 
caso un.) prestación de servidos. 

L<ts partes firmantes se comprumeten a utiJi2ar todos los medios a. su alcance para 
la adecu,llla difusi.6n y promoéi('m de la uctividad seli.alada en el apartado primero. 

Tercera.- Justificación de la participación 

Li'i EMBAJADA, un<l vez reóba, en su casO, la mencionada participación, le hm-a 
llegar ti I;~ I\.SOC I.t...CTON DE E 1I,'I PRESARIOS ESPAI\OU¡:S DE CUBA, en el plazo 
ma..ximo de treinL::i (30) dias a contar de su realización y en su domicilio social, I~ 
opor tu na cer'jf¡c8c1ón aCTc:ditativa de la aportación realizadú, a efecto::; de lo 
di"puesto en la citada L.ey 49/2002, de 23 de.; dici.embre, de Régimen fé'iscal de l~ 
Entid<lrif;s sin fmes lucrativ()~ 'y de los incentivos fi:)calcs al Mecenazgo y su 
Regl<1mcnto de desarrollo. 

Cuarta.- Propiedad intelectual 

l\wbag partes se auton:r.an respectivamente para que puedan hacer l;lSO de los 
signos di::;tinLivos, marcas, logos o símbolos (el1adelante sjgnos distintivos) a fin de 
garantizar la adecuad.., gestión y promoción del presente convenio. 

Con la finalidad anterior la EMBAJADA remitira a la ASOCIACIÓN DE 
EMPRESARIOS ESPAÑü~S DE CURA, signos distintivos pura que sean utiliza.dos 
por la ASOCTACION DE EMPRESAI-{lOS ESPAÑOLES DE CURA sin co~t.e adicional 
alglll1ü. 
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Del mismo modo la ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS ESPAl"\JOLES DE CUBA, 
remítita a la EMBAJADA signos dif"\lin1".i\'os pam qll..(~ pucrlan s er uti1i:r.<l.r.io:-:; pOí l a 
EMBAJADA sin coste adicional algunn. 

La utilización de los logotipos y , en general, los derechos de propiedad. intelectual e 
industrial de las insti.tuciones otorgantes del presente eonvenío, se realizm"á siempre 
bajo la previa cOlúormidad de sus titulares. En cualquler caso, cada una de las 
partes utilizará las ,marcas de la ulra parle :siguiendu las directrices de la imagen 
corporativa que esta le pro-porcione en cada momento. Ambas partes se 
comprometen a (i) no alterar, desfigurar o mutilar de ninguna manera las marcas; 
(ti) no utilizar las marcas de manera que perjudiquen el prestigio o imagen de la otra 
parte; (iii) no utilizar las tn..'1rCa..<;; en, conjtmción con otros signos o marcQ S n o 
a Ulori;.-..ados prevlanlcnte y por escrito por la otra parte y (1\0') re spe tar aquc]la1) 
indicaciones razonables que le transmita la otra parte en relación con su uso para 
su protección y mantenimiento de su fuerza distintiva l renombre y homogeneidad. 

L,~ marca, nombre n el logotipo y distíntívos r:lr. 18~ r>8rtC.~ sr. lJl .ili7~~r;i c:xr.1 1J~ivamenl (' 

en 1.."\ versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan nltCrrtT colores, 
formas, simbolos o gn.il'icos. Cualquier altemción de los logotipos 8upond1'3 un3 
infrucción de lot' derechos del titulm de la morca. 

Ambas. partes se comprOlneten a inforrn a r ge mULtH1m entc d e ICJ~ m ecüo:;; de 
publicidad en los cuales cuéliquieIél. de las partes utilice la marca o el logmipo de lél 
otra. 

En cualquier caso ~ las instituciones tirmantes del presente convenio se reservan 
todos los derechos sobre sus marcas, nombres y logos y -en general - s()br~ Jos 
derechos de propiedad industrial e intelectual. Cada una de las partes será titular 
en exclu31va de todos los derechos anteriores a este proyecto sobre los nombres, 
marc.¡,fs, pak-nlcl3, obras de propiedad intelectual (incluyendo programas de 
ordenador y bases de datos) y dema~ bienes p1"OLegirJo~ IJar la. lcgi::;laciún espllilula 
sobre propiedad intelech1.al e industrial , sm petjuicio del e~'entlJ~l 1J~n quc.- de ellos 
puedan hacer las partes de mutuo acuerdo. 

Quinta.- Segubnlento del convenio 

Para la supervisión y seguimiento del presente convenio, Be constitui.rá una 
comisión integrada por un representante de la EMBAJADA y un rcp:-t.; ::lt.;ulanle de la 
ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS ESPAÑOLES DE CUBA con laR s iguientes 
funcione!":, compromc.tiéndm:.c: .1 malil (~n f>r u na (~omunicacion con stante y fluida: 

Realizar el seguimiento de la ejecución del convenio y, en su caso clCI/31' las  
propuestas correspondientes a las partes flrrnéUltes.  
ResolveJ.' los proble.mas de interpceLaéLón .Y c UlflplirnleIll u que }JLlCli~Ul  
plantearse.  
Proponer acciones que redL1ndcn. en la mejora de la o:ganizaciófl de la  
actividad..  
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Sexta.- Vige:ncia y extinción 

Si bien el convenio :::>t: perfeccionma por el con~c:ntim.iento de ambas partes~ 
ma.n ife~~L,1d() 3 través de la firma del rnis.mo, solo T(:sultará eficaz y entrará en vigo!" 
una. ve/. inscrito en el Regi¡;;tro fi;lclCtrónico Estatal de Órganos l; Instrumentos de 
Cooperación del Rector público estatal y puhlicado en el Bo]etin Oficial del E~tado, 

s nterúen du sll yigencia durante 1 año a partir de la fech8 de su publicación, sin 
;)osib i ici<.1d de prórrog;:¡_ 

El pregente cUTlvenio podrá n:~olverge por cualquiera de lu~ siguientes caUSclS (art. 
S 1 ele la Ley 40/2015): 

1, Por el cumplimiento de la.s hduaciones que constituyen su ob.}f.;LO. 
2, Por incurrir en causa de resolución, como: 

a) Transcurso del plazo de vigfmda del convenio ~~il1 haberse acordado la 
prórroga. 

b) Acuerdo unáIl.ime de los fu'mantes del presente convcniq_ 
el lncumplimicnto de las obligudol1.cS y compromisos asumidos por parte de 

alguno de Jos finnantes del convenio, 
d) Por decisión judicial declaratoria de 11 u}idad del convenio. 
el Por elJ 8.lquíer otra caUl3a distinta ut: las anteriores prevista en el convc:n.io 

o en otras leyef{ . 

;;_éptlma.- M<?dificación del convenio 

P':J pt'esente con venia podrá modificarse por UCUGrdo unánime de los firmantes que 
lo suscribierun antes de la expiración de su periodo de 'vigencia y se incorporará 
COIDU adf'nd?l al presenLc convenio. 

Octava.- Legislación aplicable 

Al pre sente conve.n1o le será de aplicacion lo establecido en la Ley 40/2-0 ] 5, de 1 d.t: 
octubre, de R(~gimen Juridico del Sector Público, que, en ~Ll capítulo VI del Titulo 
Preliminar, regulól IliS acuerdos adoplDdo8 por las Administracione:s Püblicas, los 
orgilllismos pübüc(Js 'i{ entidades de derecho público vinculados o dependientes o las 
UniVf~rsjdades Públicas entre si o con sujetos de derecho privado para un fin común, 

Igualmente le sersu de élplkRcion las disposiciones conl<""DiuEt$ en la Ley 49j2002, 
de 23 de diciembre, de 1{é-gimen Físcal (le; laR Entidades s.in Fines Lucralivos y de lO-8 

Incentivos Fiscales úl Mecenazgo y en el Real Decreto l2'70/2003, de 10 de octubre, 
que contiene su desarrollo reglamentado, 

Novena.- Controversias. y c()1lsecuen.ciasen caso de incumplimiento 
!":'lS p8rtE'~<l firméll1tc~ colaborcrrim f.;n Lodo momento, de acuerdo con losprinC1pios de 
buena fe y efic;~da, para asegurar la correclu cjcC1.1ción de 10 padado. 
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Las cOl1troversia~ que púdienm surgir en la interprelacián, re~nllJri('Jl1 y efectos que 
puedan derlvL'IJ'Se dcl prel:lente convenio, se resolveran de forma amistosa cn el seno 
de la Comisión de SeguimientO. 

No obstante, si ello no fuera pos1ble, Jas cuestiones Htjgiosas serían objeto y 
competencia de la Jurisdlcción Contencioso-Administnüi'.'a csprui. o1a. 
En caso de lncumplimiento de la!{ obligaciones y compromisos asumidos, la parte 
incumplidora deberá indemnizar a la otra paTle por aquellos gastos que haya debido 
3fmmir, necesarios p3r~ lo. reéJ1ización de la a.ctividad y no le correspondiesen, asi 
como .cualquier otro gasto en que la parte cumplidora haya irll.:urrido y, como 
consecuencia del incumplim.1enl.o, no fuese nece~arlu paru 1a Ct1nsecuciún del objeto 
del convcliio. 

y en prueba ele su cnnfnrmidad, después de leido, firnlan e l presente conven io p ur 
duplicado ejemplar y a un s olo efecto , en el lugar y fech8 indicndos en el 
encabezamientoo 

Por la EMBAJADA Por la AEEC 

6  




